
de Azosto de 1981 
  — 

Centauro” la suma de Doscientos Diecinueve Mis 

219* 80;009-00) ;. 

; Que; la Secretaría: E¡ecutiv& del Comité Na= 
í munal de Defensa Civil ha formuiado las Direc=< 

tivas No..21 Dbjbh€11 1) de 7 de octubre de 1980 
sobre defensa asísmica: de Lima. Metropolitana y 

1 No, 24 DE/SE(10) de 12 de diciembre de 1980 
sdbre utilización de los Tfecursos presupuestales 

del Sistema de Detensa Civil; 
Que la Dirección Superior de la Guardm Ci= 

; vil ha presentado su Programa de Actividades 

y Fresupuesto correspondiente, ascendente a la 
suma de Seis HMillones de Soles- Oro (S4h 
6000,000.00) - el mismo. que ha sido aprobado por 
la- Secretaria» E¡eeutava del Comlte Nacional de 

- Defensa Civil; 
Estando.a.io. acorda.do… 

SE RESUELVE: * N 

! 1%— Encargar a la Dirección Superior de la 
Guartia Civil; la ejecución del gasto yue deman- 
de el cumplimiénto del Frogr:ma de Actividades 
presentado, cuyo presupuesto asciende a la suma 

de Seis Millones de Soles Oro. (S/. 6000,000.00). 
2>— La rendición de cuentas respectiva deberá 

hacerse dentro del término de diez (10) meses a 
partir de la fecha. 

Registrese, comuníquese y arcehívese. 
JOSE MARIA DE LA JARA Y URETA, Minis= 

tro del Interior, 

. EDICACION 
NORMAN COMPOSICION Y RESPON= 
SABILIDADES DE LA COMISION MUL- 
TISECTORIAL DE ALFABETIZACION 

  

    

RESOLUCION SUPREMA N* 0190-81-ED 

Lima, 14 de agosto de 1981 a 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: * 

Que, en cumplimiento del mandato Constitu- 
cionel que estabiece como tarea. primordial del Es= 
tado la erradicación dei amalfabetismo, el Decre» 

sente año aprueba el Plan Naácional Multisecto= 

rial de Alfabetizáción para el período 1981-1986; 
Que, uno de los lineamientos de política del 

menei(mado Pltan establece que las accivnes oriem 
-tadas d resolver el problema del analfabetismo son 
parte de los Planes de Desarroflo: socio-esonómico   _| que comprometen a todos los sectores público y 

voíucrados en el cumphrmento del Pian “Alfa - 

llones - Trescientos. Ochenta. Mil Soles- Oro (S. - 

.. a asigharse a los Sectores mtegramtes del Sistes 
ma de Detfensa Civil, donde se asigrian activida= - 

des especíticas a.10s distintos Sectores 1ntegrant&l 

“ to Supremo N? 011-81-ED del 15 de mayo del pre» 
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privado los gobiernos locales y las oxgamzacwnes 
representativas de la comunidad; 

Que, asimismo el icitado Plan sonsi&eza 'una es- 
tructura organizativa de composición multisecto- 
rial -constituida por Comisiones y Comités “a nivel 
nacional, regional, zonal y local, cuya naturaleza, 
eompeosición y responsabilidades deben «estar or- 
madas; 

De :conformidad :con lo :dispuesto en .el .Art. 269 
de la .Constitución Política del Perú, él .Art. 4% del 
Decreto Legislativo N? 135, Ley de Organización 
y Fúundiones del .Sector “Educación, y, el Decreto 
Supremo N? 015-81-ED,' de 0rganmacmn del Mi- 
nisterio de Educación: 

SE RESUELVE: 

—La Comisión Nacional de :Coordinación Mul- 
tisectorial de Alfabetización, adscrita a la Alta 
Dirección .del Ministerio de Educación, es el úÚr-. 
gano .consultivo -encargado de «estudiar y formular 

Tecomendaciones referidas :4] cumplimiento :de las 
acciones establecidas en el Decreto Supremo Ne 
011-81-ED y de promover y «esordinar permanen- 
temente la participación de los :sectores «e la vida * 
nacianal en :a implementación del 'Plan Nacional - 
Multisectorial de Alfabetización. 
2*—La Comisión Nacional de Coordinación Mul- 

- tisectorial .de Alfabetización restar5 presidida por - 
el Viceministro «de Educación e integrada por un 

representante con cateroría 'de Tirector General 
y 'con »poder .de decisión de cada wna de las si- 
guientes entidades: 

—Mtinisterio de Aeronáttica 
«—Ministerio de Agricultura 

=—Ministerio de Economía, Finenzas y Comer:…io 
«—Ministerio de Energm y Minas 

. -“Miñnisterio de 'Guerra . 
- Ministerio de Tndustria, Turismo e Integración 
—Ministerio -del Interior . - 
«-Ministerio de Marina 
-Ministerio de Pesquerta 

«—-Ministerio de Relaciones Exteriores 
= Ministerio de Saluá 
—Ministerio de "Trabajo y Promoción Vocial - 
«-Ministerio de 'Transportes y -Comunicaciones 
— Ministerio de Vivienda 

-Ministerio .de .Justicia 

—Instittito Nacional de Planificación 
—Instituto Nacional de Comunicación Socia 
—Oficina Nacional de Cooperación Popular 
——Sociedad Naciona] Agraria 

——Sociedad Nacional de Minería y Petróleo - 
—Sociedad Nacional de Tndustrias 
—Confederación Nacional de Comerciantes 
—Episcopado Peruano 

El Sector Educadión estará representado, ade- 
más, per -el Presidente .de la Junta Permanente 
de Coordinación Educativa, el Director Gensral de 
Educación de Adultos y el Director de Alfeheti- 
zación que asumirá la “Secretaría Técrica de la 
Comisión, 

3%—Las responsabilidades básicas de la Comi- 
sión Nacional de Coordinación Mitisectorial de 
Alfabetización, son: 

a) Concertar las políticas de los sectores y en- 
Baaues rºpresentadas a fin de -efectivizar la ar- 
ticulación de los linsamierttos de DOifira y la es- 
trategia del “Flan Nacional Multisectorial Ye Al- *     

Eahei…n losdºlanes¡deu)esmmm…; 
mómico; 

) «Camalizar la mespmsabñidad de “los: di= 
"versos . sectores y 'entidades en la formúlación y 'eje=- 
:cución de los planes anuales sde alfabetización, y - 
itambién, ecabar y proporcionar infommatión “in= 

itersectorial que contribuya “al desarrollo de ddi== - 
:chos planes; , 

_€) Establecer mecanismos de apoyo :e imple= 
menxitación técmica, :así .como captar recursos Ue 
las diversas ent1dades públicas y privadas del país _ 

y de cooperación internacional, necesarios para 
intensificar las acciones de alfabetización; y 

d) Elaborar y orientar la ejecución de un plan 
macional.de.motivación y promoción .del voluntaria- 
:do para asegurar el cumplimiento de las metas de 
1alfabetización; “esí como estáablecer los <«estímulos 
necesarios en tresajos metitorios de alfabetiza- 
eczón. 

—La Comisión Nacional.de Ooordmamon Mul= 
tísectoma1 de Alfa!: tización funcionará en la Sede 

del Organismo Central del Ministerio de Hducación. 

    

5%—A mivel KRegional y Zonal se constituira Ta * 
respectiva Comisión Regional o Zonal de Coordi- 
nación Multisectorial de Atfabetización, -cuya 'com- 
posición y propósitos son similares.a los .de la-Co- 
misión Nacional. La 'ERevión o Zona de Educación 

estará representada por el Director correspon- 

diente, quien presidirá la Comisión. 
6%—Las responsabilidades esenciales de a Comi- 

¡sión Regional o Zonal de Coordinación Multisecto= . 

rial de Alfabetización, son: 
a) fCoordinar, apoyar y supervisar la elabora= 

ción y ejecución de los planes .anuales .»mibtisecto- 
riales de alfabetización del.ámbito regíonal o zonal; 

.) <Caordinar la iinserción de los NDlames regio- 

| Jeales 0 zonales de alfabetización a los pmwctos 
de desarrollo .comunal previstos o :en ejenución; 

€) Captar iecursos financieros, materines € 
infraestruetura .de los sectores «e institucinnes «que 

:operan «en la Jjurisdicción regional o zonal, a fa- 

:vor de la alfabetización: y . 
“ ¡FFromover y estimular la particivación or- 

icanizada de ¡elfahetizadores voluntarios y -apoyar 
la «ranucitadión técniconedarógica de les mismos. 

7?—A mivel «distrital se constiiuivá el Cemité 
Loesl de Aifabetización. .conformado nor: 

a) El Mioalde Distrital, que lo presidira: 
») La-ssutoridag edurativa.de mavor jorarquía 

:en el ámbito. que actiará 'como Sscretario;” 

c) Un representante de cada uno de los dee 
más :sectóres públicos e instituciones 'dél sector 
privado: y 
; d Representantes de erganizaciones comurra- 
es. 

8*—Las responsabilidades básicas” del +Comfité 

  

| Local de A1fabºtlznc¿on son 

-3) Camálizar y recioná"zar la particinación de 
los -diferantes sectores e mst tuciones en !a pros 

eramación y :ejecución de las- acciones de alfube- 
tización; 

b) Promover el desarrolio de programas ñe ca- 
rácter socio-económico y cultural en apoyo a la al- 
Tfabstizorión; 

c) Organizar e incentivar la participación de S 
alfahetizadores voluntarios; y 

d) Apoyar y supervisar el desarrollo m$egmdo 
de los nimes Tocales de alfabetización. 

9?—El Ministerio de Educación, a “traves de 
. 
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R 

diversos órganos y-en los escalones o0rrespon- 

ntes, proporcionará las facilidades y el-apoyo . 

sean requeridos tanto por las Comisiones de 

Qoordmacmn Multisectorial de Alfabetización como 

Por los Comités Locales. 
. 10%—El Ministerio de Educación queda- encar- 

gado de adoptar las medidas convenientes para el 

amuejor cumplimiento de la presente Resolución, 

Regiístrese y comuniquese. 
1 . Rúbrica del Presidente Constitucional de la Re- 

pública, 
JOSE BENAVIDES MUÑOZ, Ministro de Edu-: 

wación. 

INDUSTRIA, TURISMO 
E INTEGRACIÓN 

DEJAN SIN EFECTO R.M. POR LA 
CUAL SE DESTACO A FUNCIONARIO 

  

    

RESOLUCION MINISTERIAL 

—N" 351-81 ITI/DM-DGA 

Lima, 13 de agosto de 1981 

Que por Resolución Ministerial N? 065—81— 
FTI/DM-DGA de fecha 23- de febrero de:1981 se” 
destacó en comisión de servicios al Ingenieró Ju- 
Ho Azpilcueta de Zelá para que preste servicios en 
En Empresa Nacional del Tabaco — ENATA, en- 

sargándosele la Gerencia General de la referida 
- empresa por el tiempo que dure el destaque; 

- Que por convenir al servicio el Ingeniero Ju- 
Ha Azpilcueta de Zela debe reintegrarse a cumplir 

sUus funciones de Asesor del Despacho Ministerial 
del Ministerio de Industria, Turismo e Integra- 

eión, por lo que se debe dejar sin efecto la Re- 
¡oluc16n Ministerial N? 065-81 ITI/DM-DGA a 
Que se refiere el primer considerando de la pre- 
sente resolución, 

De ooiformidad con el Decreto Ley 21292; y 

Estando a lo acordado: * 

SE RESUELVE: 

ARTICULO UNICO.— De1m— sin efect.o a par- 
tir de la fecha la. Resolución Ministerial N? 065—- 
B81—ITI /DM.DGA por las razones que. se preci- 
san en la parte considerativa de la presente re- 
solución dándosele ias gracias al Inceniero- Julio 
Azpilcueta de Zela -vor .los servicios .nrestados. al 
desempeñarse como Gornte CGeneral de ia Em- 
presa Nacional del. Taharo —ENATA,- 

Registrese y comuníquese, 

_ ROBERTO PFBSIVAI SE.RRANO Mkxistw 
_“ Induúh, Turismo e Inbegmclón. 
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ENERCIA Y MINAS 
DECLARAN DE NECESIDAD PUBLI- 

CA CONSTRUCCION DE LINEA DE 

TRANSMISION DE ENERGIA ELEC- 

TRICA PARASGHA, HUANUCO Y 
TINGO MARIA “ 

DECRETO SUPREMO 
N? 020-81-EM/DGE 

  

CONSIDERANDO: 

Que el suministro eléctrico en las provincias 
de Ambo, Huánuco y Leoncio Prado del departa=- 
mento de Huánuco y las redes de d15tr1buc¡on =D 

encuentran en estado obsoleto; 
Que es conveniente mejorar el sistema de dis-' 

tribución de redes de las mencionadas provincias 

del departamento de Huánuco así como del depar- 
tamento de Pasco, para cuyo efecto, conforme e 
los estudios de factibilidad preparados por ELEC- 
TROPERU, resulta conveniente construir la linea 

de t1ansmlsmn entre- las ciudades de Cerro de 
Pasco, Huámico y Tingo María, vinculando estas 

localidades al Sistema Interconectado de la Reg16n 
Central; — 

De conformidad con el Artículo 211? de la Cons-. 
titución Poliítica. del Estado; con el. voto aprobºr 
torio del Consejo de M1nlsuos 

SE DECRETA: 
Artículo Unico.— Declárase de ut111dad Dubliºº 

la construcción. de la Línea de Transmisión de 
energía eléctrica Parasgha, Huánuco, Tingo María - 
de 138 KvV, debiendo efectuarse su interconexión 
a. Sistema de la Región Central con la mas alta. 
prioridad. 

Dado en la citidad de Fuánuco, a los. qu1nºc 
días del mes de agosto de mil novecientos ochen-= 
tiuno. 

FERNANDO BELAUNDE TEREY, Presxdento 

Constitucional le la Renública 
PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD Ml- 

mstro de Energía y Minas 

—PISQUERÍA_— E 
RECONOCEN A CONTRATISTA DE 

  

  

OBRA PAGO DE INTERES MENSUAL 

RESOLUCIOV MINTSTERIAL 
No. 5¡5—81 PE 3 

L¡ma 14 de agosto de 1981 

_. €ONSIDERANDO 

- -Que por -Resolueión Mmjstenal No. 4zs-so—n 
4e2 30 de iunio de 1980 se otorgá la Buena Pró


